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PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

 
 
Aprobada en: Comisión Permanente de Plan y Ordenamiento Territorial 
 
Tema: Proposición Aditiva relacionada con los Fondos de Desarrollo Local al Proyecto de 
Acuerdo No 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL 
DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019, 
presento proposición aditiva al articulado del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR 
MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 
CAMINA SEGURA”, en los siguientes términos: 
 
Justificación:  
 
En materia de las Obligaciones Por Pagar (OPP) de los Fondos de Desarrollo Local (FDL), 
se evidencia una problemática que debe ser corregida por parte de estos con el 
acompañamiento de las entidades distritales pertinentes, ya que la acumulación progresiva 
de estas obligaciones puede generar un impacto fiscal negativo en las finanzas de estos 
fondos, afectando la capacidad de gestión y de provisión de bienes y servicios públicos por 
parte de las Alcaldías Locales. De no tomarse los correctivos necesarios, la acumulación 
de OPP también puede terminar en la generación de mayores costos para las finanzas del 
Distrito, ya que se pueden generar demandas, mayores costos y el correspondiente 
incremento del valor de estas obligaciones debido a cambios generados por factores como 
la inflación. 
 
En relación con los ODS formulados desde Naciones Unidas y, de manera específica, frente 
al objetivo número 11 Paz, Ciudades y Comunidades Sostenibles, este artículo propuesto, 
al propender por la consolidación de la estructura fiscal de los FDL y su capacidad de 
ejecución, por medio de la reducción de las cargas relativas a la acumulación de 
Obligaciones Por Pagar, apunta a que Bogotá, desde sus principales entidades de orden 
local, cuente con mayor capacidad de reducir los niveles de desigualdad en cada una de 
las 20 localidades del Distrito en condiciones de sostenibilidad fiscal, la cual es fundamental 
para el avance de Bogotá como una ciudad sostenible en un sentido integral. En este 
sentido, a mayor sostenibilidad de los presupuestos de las alcaldías locales, mayor 
capacidad de inversión de los FDL en las localidades, lo cual redunda en un mejoramiento 
de la provisión de bienes y servicios en las comunidades. 
 
Frente a las metas del Plan Distrital de Desarrollo, la inclusión de este artículo se 
desarrollaría dentro de la meta establecida en el programa No. 33: “Constituir (3) 
componentes de fortalecimiento institucional para las Alcaldías Locales y su gestión del 
desarrollo local desde un enfoque de interseccionalidad” , y la meta del programa No. 38: 
“Implementar 4 (cuatro) planes de acompañamiento y asesorías a las Alcaldías Locales en 
materia de defensa judicial y prevención del daño antijurídico en los procesos judiciales con 
mayor valor en pretensiones.”  . 
 
 
En consecuencia, recogiendo todos los elementos expuestos, realizamos la siguiente 
proposición ADITIVA: 
 
Pliego modificatorio: 
 
Nuevo Artículo 56 A. Saneamiento finanzas de los Fondos de Desarrollo Local y 
Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz:  La Administración Distrital formulará estrategias 
y hará seguimiento a las mismas, para lograr el saneamiento de las obligaciones por pagar 
que tienen los Fondos de Desarrollo Local y el Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz con 
sus proveedores, con el fin conservar unas finanzas organizadas y una cultura de pago 
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oportuno, que incentive a una mayor pluralidad de oferentes que participen en los procesos 
de contratación pública con estas Entidades. 
 
Parágrafo primero: Dentro de las estrategias se evaluará el cumplimiento por parte de los 
Fondos de Desarrollo Local y el Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz de las circulares 
expedidas por la Secretaría Distrital de Hacienda donde se establezcan lineamientos para 
el saneamiento de las Obligaciones por Pagar constituidas por los Fondos de Desarrollo 
Local y se fijarán metas anuales para lograr el saneamiento de estas obligaciones. 
 
Parágrafo segundo: Atendiendo la transversalidad y la coordinación interinstitucional, para 
el cumplimiento de estas estrategias, la Secretaría Distrital de Hacienda y la Secretaría 
Distrital de Gobierno deberán preparar y presentar a la Comisión Tercera Permanente de 
Hacienda y Crédito Público un informe anual que muestre el avance de la estrategia y el 
impacto en el saneamiento de las finanzas de los Fondos de Desarrollo Local el Fondo de 
Desarrollo Rural de Sumapaz.  
 
Atentamente,  
 

 

 

 

 

__________________________________________    

DAVID HERNANDO SAAVEDRA MURCIA                                        

H. Concejal autor  
Partido En Marcha 
   

Elaboró: Daniel Felipe Mora Rojas – Asesor 105-01        
Elaboró: Oscar Simmonds – Asesor  
 
 
  


